
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7-0165/01/16 FOLIO No. 09/2016-00099 
1--~~~~~~~~~~--1 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 25 DE JÜLIO DE 2016 

Con fundamento e~ JO di$pue~to en los Artículos 1º, ·2°, 7º, 1~, 23, 24 y 28º de la ley Fede~al de Sanidad Vegetal~ 16 frac~ión XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y·134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracCioneis I; XII y XIII del Reglamento' Interior de la Secretaría d-el Medio Ambiente y Recursos Naturales y ·el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestates descritos a continuación-. 

lx 1 Definitiva LJ Temporal De los productos o subpro.ductos forestales LJ Maderables W No Maderables 

Nombre o Razon Social: PROEPTA, S.A. DE C.V. SEMARNATi f.,i,é''" 
Reg. Fed. de Caus:: PR006011BAE7 (,;:n . .rf,,.,,, 1 . t;;{;t 'J:i 

 . -
0 n e::.•.'.:' ·::ii·f~ 

 • 
<,. ._. ::_¡ otc,• ·-"" ',.., 

Descripción del producto a importar: ART/CULOS DE CESTERIA · Cantidad: 5,000 (CINCO 1 IL) DESPACHADO 
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Ratan, Ca/amus tetradactylus ESPACIO DE CONTACTO CrUDADA.1'-JO 

Fracción arancelaria: 4602.12.0·1 Unidad de medida: Piezac 
DIRECCIÓN (;FN~RAL DF GESTIÓN FDRESTAI. y 

DE SUELO 

,.... 4.duana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO., CANCUN, Destino dentro del país: ESTADO DE QUINTAN~ ROO 

AEROPUERTO,QROO. 

País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) País.de procedencia: /TAL/A 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales}: Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDEN.CIA . 

EL PRODUCTO DEBE VE NI ~ LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATA OC CONTRA PLA~/f ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
DEBERÁ TOMARSE UNA ~!'<Y E" :u E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
GESTIÓN FORESTAL Y QI S 3 P~~ U !AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CpRRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN -

PERIODO NO MAYOR Di. 4 H DE , ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. . · . 

l / AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / I / 
NOMBRE: LIC/AU~ STI MIR •UENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL Dlt,ecCTO GENE :AL 

En la j1~ª de 'erific ción S ~ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descrttos. Se-
consta!a. e se encue ~ran ¡~re de pl?gas y en!errnedade~ y han cumphdC? _coh los ·re~uisitos .fjtoSanitarios .aquí descritos. -Se 

_-c;upervrs la ade ada a hcac1 e tam1ento profilact1co consignado como requ1srto para su 1mportac1on. · 

,>rociu/to aplic~do I Dósi\ 

// I I \ 
rBRE Y FI! MA DE.L VE~'F.ICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO }ENDRÁ VALIDEZ SIN lA 

Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

" 27 DE ENERO DE 2016 

RMA Y SELLO DEL P.ERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El: INTERESADO -
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




